
 

 

 
 

 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 

 
 

El Decano de la Facultad de Educación Física 
 
 

INFORMA: 
 
 

Que atendiendo lo establecido en el Acuerdo 0123 del 2022 del Consejo Académico “Por el 
cual se expide el Calendario Académico del año 2023 de la Universidad Pedagógica Nacional 
para los programas de pregrado y posgrado”, específicamente en lo que se refiere a las 
fechas de inicio y fin de clases del periodo 2023-II, periodo en el cual los estudiantes se 
encuentran activos. 
 
Que mediante Circular Rectoral No.006 de 2023, el Rector concedió vacaciones colectivas a 
los docentes de planta, personal administrativo y trabajadores oficiales de la Universidad 
Pedagógica Nacional, las cuales comienzan a partir del 02 de enero de 2024 y van hasta el 
23 del mismo mes. Y que, a partir del 26 de diciembre de 2023, se otorgó días de descanso 
por celebraciones del día del servidor público y días de la familia.  
 
El Consejo de Facultad, en Sesión No. 067 del 05 de diciembre de 2023, suspendió términos 
para todos los procesos disciplinarios estudiantiles que se vienen adelantando al interior de 
la Facultad de Educación Física. Lo anterior, con motivo de que los estudiantes, dada la 
finalización de clases, estarán activos hasta el inicio del periodo académico 2024-I.  
 
Por lo tanto, los tramites que se reciban durante el periodo de suspensión de términos, y la 
continuidad de los procesos disciplinarios, se retomarán a partir de la fecha de inicio de 
clases del periodo 2024-I, programada en el Calendario Académico del año 2024. 


